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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

1\sistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. ':""Larrain, Jaime 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessándri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio. 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises. 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán. 

...;..Frei, Eduardo 

-González M., ExequieL 

-González, Eugenio 

--Lavandero, Jorge. 

-Marín, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto. 

-Mattc, Arturo 

-Moore, Eduard<> 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto del 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín. 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro. 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

. Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, ~J señor Hemán Bor

.chert RamÍrez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
:senda de 16 señores Senadofes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
. (Presidente). - En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI acta de la sesión 8~, en 
15 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión 91.1-, en 16 de no
viembre, queda a disposición de los seño
res Senadores. 

, 
(Véase el Acta aprobada en 'los Ane

xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica. 

Con el primero incluye entre las mate
rias de que puede ocuparse el H. Congre
so Nacional, en la actual legislatura ex
traordinaria, el proyecto de ley sobre re-' 
gulación de. precios, sueldos y salarios. 

Con el segundo comunica que ha acor
dado retirar de la actual legislatura extra
ordinaria de sesiones el proyecto de ley 
que incorpora a los beneficios de la Caja 
de Previsión de Empleados lYfunicipales a 
los cargadores de 'las ferias municipales. 

-Se mandan archivar . 
Con el tercero comunica que ha acorda

do retirar el Mensaje que designa Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
ante el Gobierno de los Estados Unidos de 
América al señor Eduardo Yáñez Zavala. 

-Se accede a lo solicitado. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha apro
bado una y rechazado otras de las modi
ficaciones del Senado al proyecto de ley 
que suplementa el Presupuesto de la Cor
poración de Fomento de la Producción. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
I '. Con el segundo comunica. que ha tem-
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do a bien· aprobar el proyecto de ley que 
excluye de la prohibición de llenar vacan
tes estableCida en el' artículo 15 transito
rio de la ley 11.575, al Instituto de Asun
tos Interamericanos. (Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el último c01llunica que ha acorda

do no insistir en el rechazo de la modifi
cación del Senado al proyecto de ley que 
fija la planta y sueldos del perwnal del 
Registro Civil e Identificación. 

-Se manda archivar. 
Uno del señor Ministro de Obras PÚ

blicas con el que da respuesta a otro de 
esta Corporación enviado a petición del 
Honorable Senador señor Aguirre rela
cionado con el dragado del río Lebu. (Véa
se en los Anexos, documento 3). 

Uno del señor Ministro de Minería con 
el que contesta diversas preguntas formu
ladas por el Honorable' Senador señor 
Allende relativas a lá industria salitrera. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Comunicación 

Una del señor Alcalde de Punta Are
nas en la que formula indicaciones al pro
yecto de ley que declara puerto libre a 
Magallanes. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DEL DR. CARLOS FERNANDEZ 

PEÑA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra' el Hono
rable señor Martínez. 

El señorMARTINEZ.-Señor Presi
.dente: 

Es innegable que el año 1955 ha sido 
en.el en nuestro país. 

Hemos visto desaparecer, ante la cons
ternación de quienes supieron aquilatar 
sus méritos, ciudadanos de gran categoría, 
servidores leales y abnegados de la N a
ción. 

Recientemente le ha correspondido ren
dir tributo a la muerte a un hombre que' 
para nosotros era el arquetipo de la ab
negación, del espíritu de servicio, del in

~ terés o cariño por el pueblo, a cuya dig
nificación se entregó sin otra recompensa 
que la de ver, aunque a la distancia, los 
frutos de su labor tesonera. 

Ese hombre era el doctor Carlos Fer
nández Peña, hombre con alma de após
tol. Así actuaba en el campo de la educa
ción, luchando por la reforma de los sis
temas de estudios, para hacerlos más prác
ticos, como en el campo de la salud pú
blic~, para acrecentar el valor de nues
tra raza, por medio de prácticas y ele
mentos que fueran vigorizándola. 

La Asociación de Educación Nacional,. 
la Liga Nacional contra el Alcoholismo, la 
Liga Chilena de Higiene Social, institucio
nes que en una época mantuvieron preocu
pados a los Poderes Públicos de los prin
cipales problemas relativos a la educa
ción y a la salud del pueblo, fueron su 
obra principalísima. 

Como Presidente de la Asociación de 
Educación Nacional, institución que creó 
en 1904, fué él quien obtuvo, alrededor del 
año 1907, que la Universidad dé Chile, 
cuya Rectoría .era ejercida por el gran 
don Valentín Letelier, abriera su Salón 
de Honor al pueblo organizado para que' 
escuchara charlas, conferencias y leccio
nes, dictadas por hombres que compartían 
los afanes del doctor Fernández. 

y allí, en el Salón de Honor de nues~ 
tra Universidad estuvieron hombres como 
Daría Salas, Tomás Ramírez, Luis Nava
rrete y López, Ismael Parraguez, José Al
fonso, José Tadeo Sepúlveda, Salvador 
Gálvez, Luis A. Berríos, y tantos otros de 
una generación que ha ido desaparecien
do, ilustrando al pueblo, que llenaba sus 
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aposentadurías cada vez que se lo invita
ba a estas veladas culturales. 

La labor principal del doctor Fernán
dez e11 el campo de la educación estuvo 
orientada hacia la reforma educacional y 
el fomento de la Educación Primaria. 

La dictaCÍón de la ley de Instrucción 
\ Primaria Obligatoria se debió, en gran 

parte, al trabajo incesante de la asocia
ción que presidió con un celo ejemplar y 
un entusiasmo encomiable. 

Una revisión de la Declaración de Prin
cipios de la Asociación de Educación N a
cional, del año 1904, nos muestra al doc
tor Fernández Peña enunciando propósi
tos que, con los años, han llegado a ser 
realidades. 

"Las ventajas de la educación -decía-, 
deben proporcionarse a los miembros del 
cuerpo social en todas las etapas de la 
vida, desde la primera infancia hasta la 
edad adulta, dando a cada edad 10 que ha 
menester". Propiciaba los "Kindergarten" 
y los campos de juego para los niños pe-
queños, las escuelas nocturnas y domini
cales para adultos; bibliotecas populares, 
conferencias educativas, planteles' de en
señanza técnica, industrial, comercial y 
minera. "La Escuela, el Liceo y la Univer
sidad -decía- deben ser el centro de 
las actividades sociales que busquen al 
pueblo para educarlo y que éste los apoye 
y ayude sirviéndose así mutuainente'~. 

Los progresos de nuestra educación no 
son, pues, extraños a los desvelos que ]e 
entregó durante su vida múltiple. 

Los años que dedicó a BU profesión de 
. médico, los casos cotidianos observados en 
hospitales y preventorios, adonde el pueblo 
llegaba en condiciOnes fisiológicas depri
mentes, minados sus organismos por el 
alcohol y las enfermedades sociales, lo lle
varan· a crear dos instituciones que com
batieron estos dos males: la Liga Nacio
nal contra el Alcoholismo y la Liga Chi
lena de Higiene Social. 

y lo vemos, entonces, en su papel de 
doctor de almas y de cuerpos, trabajando 

sin descanso a través de todo el País, or
ganizando dispensarios, ciclos de confe
rencias, concentraciones de médicos para. 
estudiar planes, de ataque contra enemi
gos tan poderosos para la: raza como ,es
tos males que él había palpado. 

Su figura inconfundible fué familiar 
en las regiones del carbón, del salitre y 
en los barrios de la Capital. 

Hombre de gran sensibilidad, no le era 
extraño ninguno de los problemas que 
afectan al pueblo; y así, en aquel gran 
movimiento de opinión que se. recuerda 
como la Asamblea Obrera de Alimentación 
Nacional, fué uno de los trabajadores más 
entusiastas, sobre todo en los trabajos de 
recopilación de datos y antecedentes ne
cesarios para el memorial que en esa épo
ca se elevó al Supremo Gobierno, recla
mándole soluciones ;a los problemas que 
agobiaban a la masa trabájadora. 

Señor Presidente, con la muerte del 
doctor Fernández Peña pierde el pueblo 
de Chile a un gran servidor, ajeno a to
dos los halagos y vanidades. Estuvimos_ al 
lado de ese médico en gran parte de su 
labor altruísta y lo conocimos en tal for
ma desinteresada, olvidado siempre de sí 
mismo, para servir a los demás, tan lleno 
de cariño por nuestro pueblo, que hemos 
creído cumplir con un deber al rendirle 
un homenaje en el Honorable Senado y ha
cer llegar a su familia nuestra sentida 
condolencia: 

He dicho. 
El señor QUINTEROS.-Señor Presi

dente, los' Senadores socialistas y del Fren
te del Pueblo creen, también, cumplir con 
un deber al asociarse a las palabras que, 
en recuerdo del doctor Fernández Peña, 
ha pronunciado el Honorable señor Mar
tínez. 

En realidad, el correr de los años había 
hecho que el doctor Fernández Peña no 
figurara ahora, como antes, en el primer 
plano de las actividades nacionales; pero 
hubo un tiempo en que la palabra, la fi
gura, el gesto, el trabajo del doctor Fer-

,¡ 
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mindez Peña estuvo diaria y permanente-
. mente al servicio de las causas desintere
sadas. Eran tal el férvor, el entusiasmo, la 
tenacidad y el brío que ponía al servicio 
de todas las causas altruístas, que podía, 
inclusive, paradójicamente, llegarse a 
pensar que no tenía una actuación nor
mal en sus actividades sociales y nacio
nales. 

N o fué socialista, pero su acción social 
fué tan profunda, eficaz, amplia y' gene
rosa que, repito, nosotros los socialistas y 
hombres del Frente del Pueblo nos asocia
mos, en cumplimiento de un deber ele-
mental, al homenaje que, en este momen-
to, se rinde a su memoria. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, frente al homenaje que 
se rinde a un hombre idealista, como fué 
el doctor Fernández Peña, los Senadores 
radicales no podemos permanecer en si
lencio. Perteneció el doctor Fernández 
Peña a esa categoria de hombres idealis
tas que, en ciertos momentos o etapas de 
la vida, no traducen el sentido "sancho
pancesco", que es tan común en la época 
en que vivimos. Porque, la' verdad sea di
cha, sin hombres idealistas, ¿ qué seria de 
la Humanidad? A veces, exagerando la 
nota, buscan la quimera, pero siempre en 
aras de la superación. Esa fué la jornada 
por la vida del doctor Fernández Peña. Por 
eso, con emoción he escuchado esta tar
de el homenaje tan sentido que le ha ren
dido nuestro colega el Honorable señor 
MartÍnez. 

No t].lve la suerte de alternar con el 
doctor Fernández Peña. Sin embargo, con 
motivo de una campaña que me cupo ha
cer, larga y sostenida, en contra del jue
go, uno de los vicios que corroen a nues
tro país, recibí de él notas de aplauso y 
estimulo, que me dieron la oportunidad 
de tratarlo de cerca durante un breve 
tiempo, todo lo cual me permitió aquila
tar las bondades de su alma. 

En la lucha contra el alcoholismo, otro 

de los vicios que minan a la población chi
lena, se destacó en forma tesonera hasta 
los últimos días de su vida. 

Todo eso hace que la memoria de este 
hombre merezca el homenaje que se le 
rinde hoy en esta alta corporación, al cual 
adhiero en nombre de los Senadores del 
Partido Radical. 

El señor PRIETO.-Señor Presid~nte, 
en nombre de los Senadores de estos ban
cos, adhiero al homenaje que se le rinde 
en este momento al hombre idealista que 
fué el doctor Fernández Peña. Lo conoci
mos; nos ligó a él bastante amistad; lo vi
mos siempre preocupado por la educación 
y la salud del pueblo. Era uno de esos 
hombres que enaltecen a una ciudadanía, 
puesto que 'na buscaba nada para él, sino 
que siempre trabajaba para los demás. 

Por eso, adherimos gustosbs al home
naje que en estos momentos se le rinde. 

El señor MOORE.-Señor Presidente: 
La vida entera del doctor Fernández 

teña es una lección para los políticos y 
para la ciudadanía en general, lección que 
debemos recoger Y no debemos olvidar. 

En estas horas, que podríamos llamar 
angustiosas, de la colectividad chilena, 
horas en que los hombres parecen haber· 
olvid~do que sin sacrificio y sin renun
ciamiento es imposible encauzar la vida 
nacional, restituir la economía a sus nor
mas, a sus cauces naturales; en estas ho~ 
ras en que sólo por el camino del renun
ci'amiento y del sacrificio -camino en que 
las virtudes morales tienen toda su apli
cación y su vigencia-, puede recuperar
se Chile, la figura de este hombre adquie
re una notable actualidad. 

Fué ésa la vida del doctor Fernández 
Peña: lección de renunciamientos y de sa
crificios en aras del bienestar común. La 
raza en su' salud física y moral fué la' 
preocupación de toda su vida. No buscó 
poder ni riqueza, ni siquiera esos agrado~ 
menudos y ~otidianos que buscan común
mente 'quienes no tienen ambiciones de 
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mando y que constituyen casi una tenden- El señor MARTONES.-Señor Presi-
cia natural del hombre. El vivió renun- dente: 
ciando y entregándonos esa gran lección. 

El chileno, el ciudadano, el hombre' que 
10 rodea, el hombre que él encontraba en 
la calle y que era la preocupación continua 
de su vida, encontró en él a un superior 
protector. En ese apostolado, puso toda su 
inteligencia y su rara capacidad de estu
dio al servicio de los que er;n sus funda
mental'es' preocupaciones: quiso que el 
chileno fuese más fuerte físicamente y 
más sano como raza; quiso que fuese más 
culto y más digno moralmente. Por eso, la 
huella de su paso por la vida queda en la 
escuela, en la enseñanza y en esta conti
nua lección del médico ilustre que persi
guió los vicios de la raza, que él sabía pro
fundos y peligrosos. 

Los liberales '10 acompañamos en mu
chas jornadas de su vida de maestro y de 
apóstol. Muchos hombres que se sientán en 
estos bancos estuvieron con él, codo a 
codo, en largas y notables empresas, 
cuando en las escuelas, en los liceos, en 
las universidades y en los centros de pro
paganda, él trataba de traducir esta viva 
preocupación, de su vida: Por eso, con ín
tima emoción, adherimos a este home
naje. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala
I bra, señor Presidente. 

El Movimiento Nacional Independiente, 
por mi intermedio, adhiere a este sentido 
homenaje en honor del ilustre idealista 
que fué el doctor FernáJíldez Peña. 

VI.-ORDEN DEL DIA 

DELITO ECONOMICO' 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el primer lugar del 
Oredn del Día, corresponde continuar tra·· 
tando el proyecto sobre delito económico. 

Está inscrito, en primer lugár, el Ho
norable señor Martones. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

En el transcurso del debate sobre el pro
yecto que establece el Delito Económico,. 
han hablado representante~ de los parti- ' 
dos Conservador Unido~ Liberal, Radical 
y Socialista Popular. 

Los señores Senadores que han hecho 
üso de la palabra en representación de los 
partidos mencionados, han analizado el 
proyecto desde el punto de vista doctrina
rio: unos, para combatir lo que ellos lla
man la intervención del Estado en el 
desenvolvimiento de los asuntos económi
cos, y el representante del Partido Socia
lista Popular, para defender esa interven
ción. 

Por mi parte, señor 'Presidente, no pre
tendo seguir este debate en el plano doc
trinario, sino que es mi deseo -y haré un 
esfuerzo para e11o- analizarlo en su con
tenido mismo, porque me parece que el 
proyecto no combate la intervención del 
Estado ni la apoya, sino que, simplemente, 
establece llna serie de disposiciones desti
nadas a penar un delito que, por desgra
cia, como bien lo dijo el Honorable señor 
Faivovich, es una realidad, y que merece 
ser consideradQ en nuestra legislación pe
nal. 

Quedan sin sanción graves delitos 

~o obstante lo anterior, debo empezar 
manifestando mi extrañeza por el hecho 
de que la Comisión que elaboró el proyec
to sometido hoy al conocimiento del Sena
do, dejó de considerar algunos puntos muy 
interesantes contenidos en la iniciativa 
de8pachada por la Cámara de Diputados y 
que, a mi juicio, merecen ser incluídos en 
el proyecto definitivo, por cuauto no es 
p0sible desconocer estos delitos y, al mis
mo tiempo, establecer para ellos algunas 
sanciones. 

Así, 'por ejemplo, la Comisión dejó de 
considerar, entre otras cosas, el caso de 
los que cometen delitos contra la econo-

'1 
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mía pública, como los que destinan a fi

nes distintos de aquellos para los que fue

ron concedidos, los cambios internaciona

les que se les otorguen para la importa

ción de mercaderías o productos determi

nados; los que devuelvan o desvíen a otros 

países materias primas, mercaderías, ma

quinarias u otros objetos que se encuen

tren en viaje a Chile y que correspondan 

a importaciones autorizadas, salvo que se 

haya facultado al importador para dar 

otro destino a los embarques, y los que 

cbmetan falsedad en la indicación del país 

de origen de las cosas importadas. 

N o hace mucho tiempo, señor Presiden

te, el País se vió conmovido frente al he

cho de que un cargamento muy impor

tante de materia prima fué reexpedido 

cuando ya se econtraba en aguas territo

riales chilenas y no fué desembarcado en 

el puerto chileno cuyo destino tenía el 

cargamento. Ese solo antecedente, relati

vo a una irregularidad que perjudicó a las 

aduanas en muchos millones de pesos, 

constituye motivo suficiente para incor

porar entre los delitos penados por el pro

yecto el de la_ reexpedición de mercade

rías. 

El proyecto de la Comisión del Sena

do no permite la acción pública, y es así 

como no considera la disposición del pro

yecto de la Cámara dé Diputados que dice: 

"Los particulares que tengan conocimien

to de la perpetración de alguno de los 

delitos sancionados en este artículo po

drán denunciarlo a la respectiva Oficina 

del Consejo Nacional de Comercio Exte

rior" . 
Deja de considerar, además, la disposi

ción que' establece que caerán en comiso 

las mercaderías internadas o que llegaren 

a las aduanas del País sin la autoriza

ción previa de los organismos correspon

dientes, cuando ello fuere necesario según 

las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes al tiempo de remitirse las merca

derías del exterior. Los etectos personales 

-dice esa disposición- quedan exceptua-

dos de esta sanCIOn, hasta el monto que 

, indique el reglamento. 

. No considera e~ artículo 11 del proyec

to de la Cámara que establece: "Los ase

gurados, aseguradores no establecidos le

galmente en el país, sus agentes, represen

tantes o mandatarios que, contraviniendo 

las leyes negocien monedas extranjeras o 

cheques en monedas extranjeras, prove

nientes de indemnizaciones de mercade

rías, serán sancionados con las penas es

tablecidas en el artículo 9Q de la presente 

ley'. 
N o considera delito el hecho de presen

tar una declaración tributaria con datos 

maliciosamente falsos. No sanciona tani-
I 

, 

póco, a "10s que hicieron su declaración 

tributaria siempre que estén obligados a 

ello por ley y que hayan sido apercibidos 

personalmente por la Direc~ión General 

de Impuestos Internos para prestar su 

declaración dentro del plazo de quince 

días" . 

N o pena a los que infringieren las ve

das, pescaren, transportaren o vendieren 

pescados 9 mariscos en época prohibida; 

los que pescaren o comerciaren con ejem

plares de esas especies de tamaño menor 

que el reglamentario o comerciaren o ex,.. 

pendieren en cualqúiera forma especies 

'cuya venta estuviere p!ohibida, o pesca

ren por métodos' físicoquímicos prohibi

dos. 
"En igual pena incurrirán -dice el pro

yecto de la Cámara- los que, desobede-' 

ciendo la orden de la autoridad compe

tente, arrojaren en mar, ríos o lagos, los 

residuos o lavados de las industrias que 

puedan ser gravemente nocivos a la sa

lud del hombre, de los animales o a la 

explotación agrícola". 
De modo, señor Presidente, que la Co

misión de Constitución, Legislación y J us

ticia del Senado éstima que estos delitos, 

enunciados en el proyecto de la Cámara 

de Diputados, no merecen ser incluídos en 

el proyecto elaborado por la Subcomisión 

designada por' ella y que, en estos momen-
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tos, estamos ~onociendo. De ahí que, jun
tocon otros señores Senadores, nos he
mos permitido formular indicación para 
incorporar al proyecto que discutimos al
gunas de estas materias, y espero formu
lar' otras, para que se consideren las dis
posiciones del proyecto {}e la Cámara de 
Diputados, a las que aCBbo de dar lec
tetra. 

Aumenta la legislación represiva' 

Señor Presidente, donde, en realidad, 
llega a causar verdadero asombro el tra'
bajo de la Comisión de Legislación del 
Senado es cuando reproduce en el proyec
to que estamos conociendo, casi textual
mente, algunas drásticas disposiciones de 
la ley de, Defensa Permanente de la Dé
mocracia; aun más,. estimándolas. poco efi
caces, sanciona ciertos hechos con penas 
mucho más severas que las establecidas en 
-la propia ley de Defensa de la Democra~ 
cia. Es decir,no sólo consagra dentro de 
nuestra legislación definitiva algunas 
monstruosas disposiciones de dicha ley, 
sino que agrava la acción represiva del 
Estado, atribuyendo, equivocadamente, a 
los trabajadores que cometen un delito 
~conómico cuando ellos están ejerciendo 
un derecho que les es inalienable, como el 
defender una más justa y equitativa par
ticipación en los ingresos reales de la Na
ción. 

Así, señor Presidente, la letra f) del 
artículo 39 del proyecto propuesto por las 
Comisiones unidas de Legislación y de 
Agricultura del Senado, establece: 

"Artículo 39-Incurrirán en las penas 
señaladas en el inciso 19 del artículo 19 : 

f) Los que organicen, mantengan o es
timulen paros o huelgas ilegales o parti
cipen ,en ellos, que afecten a las activida
des de la producción, del comercio o del 
transporte" . 

La ley de Defensa Permanente de la 
Democracia establece en el número 4 del 
artículo 19: 

Cometen delito contra la Seguridad In
terior del Estado... .., "4) Los que or
ganicen, mantengan o estimulen paros o 
huelgas con violación de las disposiciones 
legales que los rigen y que produzcan o 
puedan producir alteraciones del orden 
público o perturbación en los servicio~ de 
utilidad pública o de funcionamiento le-,. 
g,¡} obligatorio o daño! a cualquiera I de las 
industrias vitales". 

Es decir, quiso el legislador de e~a épo
éa, por lo menos, dejar a salvo el caso de 
que estas huelgas no afectaran los servi
cios de funcionamiento obligatorio, no 
hicieran daño' a las industrias vitales y 
no pert1,lrbaran el funcionamiento de los 
servicios de utilidad pública. 

En el proyecto del Senado que discuti
mos no se hace esta salvedad, sino que, 
sencillamente, se castiga a todos "los que 
organicen, mantengan o estimulen paros o 
huelgas ilegales o. participen en ellos, que 
afecten a las actividades de la producción, 
del comercio o del transporte". Viene a 
ser tan amplia esta disposición, que su 
aprobación o consagración definitiva como 

. ley de la República terminaría totalmen
te con. todo movimiento de los gremios o 
de los sindicatos encaminado a obtener un 
mejoramiento económico, cuando éste no 
se ajustare a las disposiciones de nuestra 
atrasada legislación del trabajo. 

El señor·F AIVOVICH.-Al ser aproba
da esta disposición, en la Comisión de Le
gislación, dejamos en claro que la mino
ría se oponía a ella, y fué aprobada con 
nuestros votos contrarios. 

El señor MARTONES.-Efectivamen
te, en el informe (le la Comisión respec
tiva se deja constancia de que la mino
ría, integrada por los Honorables señores 
Faivovich y Alvarez, no estaba de acuer
do en establecer esta norma represiva del 
proyecto que discutimos. 

Más adelante, el inciso 29 de la letra f) 
del proyecto de la Comisión, establece: 
"N o podrán declararse en huelga ni sus
pender sus labores, en' ningún caso, los 
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funcionarios, empleados u obrer~s fisca
les, municipales, de organismos del Esta
do, de las empresas fiscales de adminis
tración autónoma o de instituciones se
mifiscales. Tampoco podrán hacerlo los 
empleados u obreros de empresas o de 
instituciones particulares que tengan a su 
cargo servicios de utilidad pública. Los 
que estimulen, promuevan o sostengan es
tas . huplgas o ~úspensiones de labores, o 
partidym en' ellas, incurrirán en la mis
ma sanción contemplada en este artículo, 
sin perjuicio de declararse 4e inmediato 
la vacancia del empleo o funeión o de po
ner término al respectivo contrato de tra
bajo"~ 

Este inciso es reproducción literal del 
inciso 39 del N9 49 del artículo 19 de la 
ley de D'efensa Permanente de la Demo
Cracia; pero a dicha reIfroducción se ha 

¡tgregado que también serán castigados los 
que participen en estas huelgas. 

De tal modo qu~, de aceptarse esta dis
posición, todo el conjunto de personas en 
huelga tendría que ser acusado a los tri
bunales de justicia y éstos deberían apli
carles las penaS señaladas en el proyecto 
o las de la ley de Defensa Permanente de 
la Democracia. Ocurriría, entonces, aun
que en un grado todavía mayor, el ver
gonzoso suceso que todos nosotros re
cordamos bien, producido hace muy pocos 
días, cuando, con motivo de la última huel
ga de los empleados públicos, en Va1pa
raíso, el IntendeITte de la provincia hizo 
detener a gran número de funcionarios de 
los Servicios de Aduanas. El Senado con
~enó esta conducta del Intendente, aco
giendo el desafuero que solicitó un joven 
estudiante de leyes, miembro del comité 
que tuvo· a su cargo la defensa de los em- / 

, pleados en huelga. 
Más adelante, en la letra g), se expre

sa, reproduciendo tambi,fu literalmente el 
N9 4 del artículo 19 de la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia: 

"g) Los que. inciten a ejecutar o de he
cho lleven a cabo el sabotaje, la parali-

zación, la implantación del sistema de tra
bajo lento, o cualquier otro acto ilegal que 
altere o pueda alterar el normal desarrollo 
de las industrias vitales del país o que 
perturbe o pueda perturbar el normal 
desenvolvimiento de un servicio público o 
de utilidad pública". 

Pero, señor Presidente, ya el sentido re
presivo de la mayoría de los miembros de 
la . Comisión raya casi en lo increíble al 
incluir en el proyecto una letra h), que 
condena a "los que mediante violencia fí
sica o moral, impidan a otro el ejercicio 
de la libertad de trabajo, sin perjuicio de 
las penas que les correspondan por el de
lito que pueda. constituir o configurar la 
violencia empleada". 

¿ Qué podremos entender por "violencia 
moral"? ¿ Quién estaría en condiciones de 
definirla? ¿ Qué magistrado podría, de 
acuerdo con esta disposición, apreciar, en 
conciencia, el grado de presión moral 
ejercida por un compañero de traDajo so
bre otro a fin de imp€dir a éste el desem
peño de sus labores? ¿ N o se prestaría esta 
disposición para toda' clase de atropellos? 
¿ En qué forma podría defenderse aquel 
acusado de ej ercer presión moral sobre 
otro compañero para evitar la libertad, de 
trabajo? 

Señor Presidente, en mi concepto, estas 
disposiciones no pueden quedar en este pro
yecto, el cual, por 10 demás, tiene un ob
jetivo del todo diferente. 

En efecto, se trata de establecer penas 
para todo aquello que podría designarse 
con el nombre de delito económico. No se 
pretende legislar sobre materias de orden 
social. Tampoco se desea practicar una re
visión de la ley de Defensa Permanente 
de· la Democracia, ley repudiada por la 
mayoría nacional y cuya derogación cons
tituye una bandera de lucha desde hace 
muchos años, desde el día mismo de su 
dictación, .por parte de todos los trabaja
dores, empleados, sectores intelectuales y 
hombres libres del País. 
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Inhibe acción de l08' ftmcionari08 

Más aclelante v continuando con el aná-" , , 

lisis de este proyecto" se observa que su 
artículo 89, prácticamente, anula la actua
ción de los funcionarios encargados de ha
cer cumplir sus disposiciones, pues en él 
se dispone lo siguiente: 

"Sufrirán ras penas de presidio menor 
en cualquiera de sus grados y multa de 
$ 10.000 a $ 500.000 los funcionarios que: 

a) Maliciosamente o 1)01' neglig~ncia in
excusable fijen precios arbitrarios; y 

b) En las operaciones en que interven
gan por razón de sus cargos, falten a sa
biendas a los deberes que la ley les impo
n.e, con perjuicio del Estado o de parti
culares". 

Sei1lor Presidente; con dicha disposición . 
se produciría un perm-ª,nente reclamo de 
todos los afectados en contra dé los fun
cionarios, y éstos, ante la amenaza que 
ello envuelve, prácticamente no podrían 
actuar porque a cada minuto estarían ex
puestos al peligro de ser acusados por 
haber perjudicado el interés de los parti
culares. 

Es fácil equivocarse en un cálculo de 
costos; también es fácil ser víctima de la 
acusación de negligencia, y, sin embargo, 
esta disposición, para aquellos casos, im
. pone multas que fluctúan entre $ 10.000 
Y $ 500.000 a los funcionarios que caigan 
bajo el peso de esta acusación. -' 

De ahí que yo crea necesario hacer una 
reVlSlOn más detenida del proyecto. 
Formulo voto.s por que, al verificar un 

,nuevo estudio de la materia, las Comisio
nes de Constitución, Legislación, J ustici;,t 
y Reglamento y de Agricultura escuchen 
a los consumidores. 

N o 8e ha e8cuchado a l08 consumidores 

En el informe, hay constancia de que se 
oyó a los personeros más genuinos de la 
producción, de la industria y del come~
cio; pero no se escuchó la opinión autori-

zada de quienes experimentan las conse
cuencias elel agio y la especulación. Se es
cuchó a personeros de la Confederación de 
la Producción y del Comercio, de la Socie
dad N <idonal de Agricultura, de la Cáma
ra Central de Comercio, de la Cámara de 
Comercio .l\finorista y de otras entidades 
similares; pero no se oyó a los represen
tantes de organizaciones de trabajadores, 
como la Central Unica de Trabajadores, o 
una confederación industrial, o un sindi
cato profesional, o siquiera una sociedad 
mutual, si es que la mayoría de los miem
bros de dichas Comisiones tuviera algu
nos prejuicios o reservas para reunirse 
,con los delegados de 'la Central Unica de' 
Trabaj adores. 

Según mi parecer, para actuar con jus
ticia, es indispensable escuchar a lo.s di
versos sectores nacionales. 

Por 10 demás, todos los miembros de 
las Comisiones unidas reconocieron la 
existencia del delito económico. Así' 10 ex
presaron los Senadores de mayoría y de 
minoría, quienes, al votar en contra, de
jaron constancia de que sólo lo hicieron 
porque el proyecto no va al fondo de la 
materia, a las causas del mal económico 
que nos aqueja, sino que únicamente trata 
de atacar las consecuencias. Es indispen
sable que las Comisiones, en el segundo 
informe, remedien estos males . 

Debe hacer8e legi8lación coordinada 

Nos encontramos diScutiendo un proyec
to de ley que pena el delito económico .. 
Mientras tanto, si no me equivoco, se en
cuentra en la Cámara de Diputados, un 
proyecto de ley ya awobado' por el Sena
do que "establece normas para el control 
de precios". A mi juicio, estos dos proyec
tos contienen en el fondo la misma mate": 
ria. Pero, además de esto, el Ministro se
ñor Herrera, en los últimos días de la se
mana pasada, envió a la Cámara de Dipu
dos un· proyecto en el que se establecen 
diversas normas para congelar los precios, 
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suddos y' salarios y se faculta, a la vez, 
,al Presidente de la República para reor
ganizar determinados servicios e introdu
cir diversas reformas a ia legislación 
trib:utaria vigente. 

En los artículos 8<>, 9<>, 10, 11, 12, 13 y 
14 del proyecto del Ministro señor Herre
ra, figuran materias que inciden exacta
mente en los mismos puntos contenidos en 
el proyecto que estamos discutiendo. Vale 
decir, en el proyecto del Ministro señor 
Herrera se legisla también sobre ,"control 
de precios", y, a su vez, sobre "delito eco
nómico". Al mismo tiempo, idénticas dis
posiciones, con pequeñas variaciones, con
tiene, el otro proyecto que conoce la Cá-. 
mara de Diputados. 

Creo que para hacer un trabajo armó
nico, las disposiciones contenidas en los 
.artículos 89, 99, 10, 11, 12, 13 y 14 del úl" 
timo proyecto del señor Herrera como las 
de los proyectos sobre "control de precios" 
y el d~ "delito económico", deberían ser 
contenidas en una sola ley. Y aprovecho 
la oportunidad de que se encuentra en la 
sala un Ministro de Estado, ya que no 
está presente el señor Ministro de Justi
cia, para insinuar que el Gobierno procu
're refundir estos tres proyectos en uno 
solo; excluyendo de él toda disposición re
presiva como las contenidas en la inicia
tiva en discusión. 

El proyecto del Múústro Osea?' Hen'era 

y ya que he hecho referencia al pro
yecto del Ministro señor Herrera, el cual 
ha conmovido a todos los sectores de la 
opinión pública Y qué, según parece, in
teresa intensamente al Gobierno, ya que 
se ha dispuesto a pedir el apoyo de los 
partid0s de oposición, volviendo a la tác
tica del Ministro señor Osvaldo Koch, 
cuando éste llegó a las salas del Senado 
para conversar con los jefes de partidos 
políticos, diré algunas palabras sobre este 
proyecto. Lo hago sin salirme del tema 
referente al delito económico, pues todas 

estas materias, en su conjuntQ, son una 
sola, porque coinciden fundamentalmente. 
A mi juicio, no puede, señor Presidente, 
dejarse pasar esta oportunidad, sin desta
car la monstruosidad que, significa, en 
todo su articulado, el proyecto de ley en
viado por el Gobierno y con el cual éste 
piensa detener el acelerado proceso infla
cionario. 

El Gobie1'no carece de confianza y de 
apoyo popular 

El actual gobierno no podrá detener la 
inflación con medidas legislativas como 
la propuesta al Congreso, porque para 
que tenga alguna posibilidad de éxito 
en su acciÓn frente a los problemas 
de orden económico, para que pueda al
canzar en parte siquiera la solución de 
ellos, cosa que todos nosotros anhelamos, 
es factor indispens .... ble, en primer térmi
no, que el Gobierno merezca la confianza 
de la ciudadanía, que haya fe en que hará 
uso de la ley para servir al País y no para 
servir los intereses particulares de los cla
nes cercanos al Gobierno mismo. Además, 
es imposible que el Gobierno pueda ac
tuar con eficacia si no cuenta con el re3-
paldpefectivo del pueblo; pero este go
bierno carece en absoluto del apoyo de 
todos los sectores populares y está expues
to a caer en manos de qúienes pudieran 
alentarlo en su política antipopular y re-' 
presiva, no por cooperar rli por simpatía, 
sino porque así podría convenir a los in
tereses que representan. Este Gobierno 
que marcha por un plano inclinado ya no 
será capaz de resolver, con esta ley, ni 
con ninguna otra, los problemas económi
cos; pero, eso sí, pod'ría contribuir, en par
te, a hacer menos angustiosa la situación 
económica del País si aportara lo que le 
corresponde: imponer sobriedad en los 
gastos públicos, dar ejemplo de probidad, 
terminar con los escándalos y poner fin 
a este estado de inquietud que ya no sólo 
se traduce en un agravamiento de los pro-
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blemas económicos, sino que, lo que es 
más peligroso, está haciendo que la vida 
política de Chile entre por camillos cuya 
meta es muy difícil prever en estos mo
mentos. / 

Contradiccimlcs del Ministro Herrera 

, El señor Ministro de Hacienda y d~ 

Economía ha enviado un proyecto de ley 
que contradice totalmente la doctrina y 
las opiniones entregadas por él mismo al 
conocimiento del Congreso en su exposi
.ción sobre el estado de la hacienda públi
ca, el 21 de octubre pasado. 

En efecto, señor Presidente, en esa ex
posición, de hace sólo un mes, ~n el capí
-tulo dedicado a la política d~ precios, el 
señor Ministro expresó lo, que sigue: 

"Uno de los aspectos que hace más pal
pable el problema económico qtle vive el 
País, es el alza de los precios de los ar
tículos de primera necesidad. Cree el Go
biérno que, dando curso a-las medidas de 
ordenamiento del Sector Público, proyec
tando hacia la producción a una parte 
importante de la masa pasiva consumido
ra y financiando como es debido los egre
sos fiscales, gran parte del problema de 
preeios podrá solucionarse". 

y más adelante, en íntima relación con 
esto último, en el capítulo destinado a la 
política de sueldos y salarios, el señor Mi
nistro manifestó: 

"Cree el Ejecutivo que con una ordena
ción del Presupuesto Nacional, una ac
tuación sobre la previsión en la forma in
dicada, una clara política de cambios, un 
"control' de las operaciones a plazo, una 
adecuada orientación de los créditos' y un 
conjunto de medidas relacionadas con los 
impuestos y su percepción, traerán como 
consecuencia una detención del proceso 
inflacionario. No obstante, si con las me
didas anunCiadas no se obtienen los re
sultados previstos, será necesario, enton
ces, llegar a una fijación de precios, suel-

, dos' y salarios". ' 

¿ Ha adoptado el Gobierno, en el curso de 
los treinta últimos días, estas medidas 
anunciadas por él señor Ministro de Ha
cienda y de Economía, 'sin haber obtenido 
resultados favorables?, ¿ Ha hecho algo, 
siquiera, para evitar tener que llegar al 
recurso extremo de la congelación de suel
dos y salarios? Que yo lo sepa, o el Sena
do, o el País, no, señor Presidente. De don
de deduzco que el señor Ministro de Ha
cienda y Economía o cambia rápidamen
te de criterio o acepta fácilmente las me
didas que le aconsejan, aun cuando ellas 
estén en pugna con opiniones vertidas por 
él recientemente. ' 

Ordenación del Presupuesto Nacional 

Yo estoy con la opinión manifestada 
por el señor Ministro de Hacienda y de 
ECQnomía en la Comisión Mixta de Pre~ 
supuestos, cuando nos decía que es pre
via la ordenación 'del Presupuesto Nacio
nal, una actuación sobre la previsión en 

, la forma indicada, una clara política de 
cambios, un "c~ntrol" de las operaciones' 
a plazo, una adecuada orientación de- los 
créditos y un conjunto de medidas rela
cionadas con los impuestos y su percep
ción, a fin de que, en parte, se detenga el 
proceso inflacionista, que ya está tenien
do caracteres graves en el País. 

Pero el señor Ministro de Hacienda y 
de Economía, cuando habló de la políti
'ca de precios, dijo cosas divertidas. Dijo 
el señor Ministro que la estabilización de 
precios es un fracaso y recorGó, para de
mostrarlo, el decreto N9 420, dictado a 
principios del año recién pasado, que con
teló los precios de una cantidad aprecia
ble de artículos, de los cuales él propio Go
bierno tuvo que eliminar varios, entre 
otros, las carnes, grasas, cueros, vestua
rio, mantequilla, calzado, etcétera. 

La verdad es que esa congelación fué 
letra muerta y los precios que congeló el 
decreto subieron vertiginosamente por la 
incapacidad del Gobierno para hacerlo 
cumplir. 
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Sin embargo, treinta 'días después de 
decir que la congelación de precios es un 
fracaso, envía un proyecto al Congreso 
con disposiciones para poder congelarlos. 
j Si eso lo puede hacer cuando quiera, por 
un simple decreto,para lo cual tiene fa
cultades! 

La verdad es, señor Presidente, que no , 
puede el señor Ministro hablar de conte
ner las alzas y de que ,se congelarán los 
precios, cuando ha demostrado con ejem
plos la incapacidad del Gobierno para 
mantener sus resoluciones. 

Luego se queja de la falta de coopera
ción de los consumidores, cuando dice: 
"¿Qué'obtiene el Gobierno al fijar los pre
cios de los artículos de primera necesidad, 
si no cuenta con la efectiva colaboración 
de los c(;msumidores, a quienes debiera be
neficiar? En este sentido -agrega- he
mos llegado h u,na pasividad inaceptable 
y estoy cierto de que en este recinto no 
hay nadie que pueda excusar ni seguir 
aceptando estos hechos. Recientes son los 
ejemplos dados en otros países en los cua
les los consumidores, haciendo un pequeño 

"sacrificio, pero, de grandes resultados 
, cuando se hacen en común, impidieron al

zas especulativas !". 

V erdadera trampa para los consumidores 

¿ Qué derecho tiene el señor Ministro a 
quejarse de la falta de cooperación de los 

, consumidores? 
El señor Ministro 'señaló un ,método 

para combatir la especulación; pero ¿ no 
recuerda que en MagalIanes, no hace mu
cho tiempo, las dueñas de casa se negaron 
a consumir carn€ y llegaron al extremo de, 
ir donde los comerciantes para obligarlos 
a vender este artículo al precio que es
taba oficialmente fijado, y que, por este 
hecho, fueron detenidas y se h:;s aplicaron 
las leyes represivas, todo 10 cual introdu
jo de· nuevo el terror entre los consumi
dores? 

De· modo, señor Presidente, que si un 

--
grupo de consumidores siguiera el con
sejo que está dando el señor Mini$tro, tal 
consejo no pasaría de ser una simple 
trampa para llevar a los consumidores 
hasta la cárcel, pues de ello tenemos un 
ejemplo reciente. 

El señor Ministro de Hacienda y de Eco
nomía, cuando analizó la política de suel
dos y salarios, manifestó en su exposi
ción: 

"No se pu~de establecer un conjunto de 
medidas como las que nos ocupan, sin 
abordar disposiciones respecto del fomen
to de la producción, ya que la solución 
final y definitiva a que debemos tender 
es la de una producción abun(iante que 
pen:nita abastecer el mercado interno y 
disponer de un excedente exportable". 

¿ En qué parte de ese proyecto se con
sidera, señor Presidepte, tal política de 
fomento de la producción? 

Luego' agrega: 

"Como ya lo dije al hablar del problema 
de cambios, será materia de atención pre
ferente del Ejecutivo el velar por el desa
rrollo adecuado de la producción ,de bie
nes exportables, ya que esto contribuirá 
en gran parte a solucionar el problema 
económico general que afronta el País. 

También se procurará dar un fuerte im
pulso a la producción de bienes de consu
mo, con el objeto de colocar al consumi
dor nacional en situación de contar con 
abastecimiento adecuado de todos los ar
tículos de primera necesidad. 

Dentro de las medidas de fomento de la 
producción se considera la necesidad de 
aumentar la producción de energía, mejo
rar el sistema de transportes y comuni
caciones en general y estudiar condicio
nes tributarias que sirvan de incentivo al 
progreso de la producción" .. 

TTibutos contrar'ios al fomento de la 
producción 

Las con'diciones tributarias, señor Pre
sidente, . que contiene el proyecto de ley 
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que estoy comentando en estos momen
tos, van encaminadas, precisamente, a 
disminuir el fomento de la producción, 
porque son de tal gravedad y dG tal mag
nitud que muchas empresas no podrían 
resi~tirlas, y,. consecuencialmente, trae
rían un aumento de los precios que gra
vitaría fatalmente en el alza del costo de 
la vida. Y si aumenta el costo de la vida, 
los sectores asalariados organizados gre
mial y sindicalmente tienen que ejercer el 
legítimo derecho de buscar la compensa
eión que les corresponde. Así, pues, el pro
blema económico y el problema social ha
brán de acentuarse, sin duda alguna, en 
vez de resolverse, con las medidas que pro
pone el señor Ministro de Hacienda y de 
Economía en el proyecto enviado al Con
greso y que contiene un ve!'dadero "pot-

. 'Pourri" de disposiciones económicas. 
En la exposición hecha ante la Comisión 

Mixta de Presupuestos, el Ministro señor 
Herrera anunGió otros proyectos que, a su 
juicio, se estaban estudiando muy en pro
fundidad. Asi nos anunció, señor Presi
,dente, un proyecto de "Código Tributa
rio", que, según dijo, introduce reformas 
a la legislación tributaria, proyecto que 
estaría elaborando un grupo de abogadoi"> 
8Jbre las bases del estudio realizado por 
el experto de las Naciones Unidas doc
tor Lidstone. ¿ Están contenidas en este 
proyecto de ley las disposiciones del anun
dado "Código Tributario" del Minis.tro, 
ya que trata también de esta materia? .Y 
si no lo' están, ¿ en qué queda el estudio? 
¿ O vamos a tener que abocarnos después 
a un nuevo proyecto sobre el 'mismo 
asunto? 

Impuestos Internos y Arancel Aduanero 

También ntos anunció un proyecto de 
ley sobre organización racional de. la Di
rección General de Impuestos Internos, 
estudio -dijo- que estaba haciendo el 
Departamento de Organización de Empre
sas del Instituto de Economía de la Uni-

versidad de Chile. ¿ Están contenidas en 
este proyecto las materias y estudios he
chos por ese departamento, ya que . ve
mos en él una serie de disposiciones rela
cionadas con el funcionamiento de la Di
rección General de Impuestos Internos? 

También 'anunció el Ministro, en la mis
ma exposición, un proyecto de ley sobre 
simplificación del Arancel Aduanero, que, 
según dijo', estaba estudiando una comi
sión de expertos. 

Yo quiero saber si todas estas medidas 
anunciadas por el Ministro de Hacienda 
y de Economía están consignadas en este 
proyecto o si vana venir nuevos proyec
tos, pues, según mi par~cer, ya que nos 
encontramos abocados a la obligación de 
estudiar medidas legislativas que den so
lución, aunque sea en mínima parte, al 
proceso inflacionista que nos agobia, de-' 
bemos estudiar todo un conjunto de me
didas, de tal modo que pueda ser el me
canismo integralmente operante. 

Los asala1'iados sufrirán el grueso de los 

, sacrificios 

El sector asalariado goza de un por
centaje inferior al que le corresponde 
en la distribución de la renta nacional, 
inferior al que tienen los sectores asala
riados de muchos paíse§ <;lel mundo, pues 
no sobrepasa' el medio por ciento anual, 
ya ese sector, cuyo reajuste de emolumen
tos va atrasado en un año, es al úni
co que con el proyectd del Ministro He
rrera se le quiere obligar a que sufra las 
consecuencias del proceso inflacionista, 
haciendo recaer sobre él el peso de los sa
crificios que, en realidad, deberían so-

. portar todos los ciudadanos del País. 
j Ellos sí que no pueden eludir el cum

plimiento de ningUna de, estas disposicio
nes! Están en la obligación de aceptar 
cuanto con ellos se quiera hacer: sobre sus 
cabezas pende, como una espada de Da
mocles, la ley de Defensa Permanente de 

. la Democracia, corregida y aumentada por 
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las disposiciones del proyecto de ley sobre 
Delito Económico que estamos conocien
do en estos momentos. 

Se pretende, también, que el grueso de 
esos sacrificios recaiga sobre los emplea
dos públicos, semifiscales, particulares o 
-municipales, sobre los obreros y sobre los 
jubilados, al impedir que sus rentas les 
sean reajustadas de acuerdo cQn el alza 
del costo' de la vida, y estableciendo que 
el reajuste alcanzará tan sólo al cincuen
ta por ciento de dicha alza, estimada ésta 
en la que fijen los organismos oficiales. Y 
bien sabemos que los índices que ta"les or
ganismos fijan no son reales, sino teóri
cos. Así, en el rubro habitación, pór ejem
plo, para establecer el alza producida du
rante un período se toma corno base el 
arriendo ~obrado por la Corporación de 
la Vivienda. No obstante, basta abrir las 
páginas de los diarios y ver los precios 
que se cobran, no digo por una casa o por 
un departamento, sino por una simple pie
za, para comprobar que grandes sectores 
o grandes grupos del sector aSálariado no 
están en situación' de vivir, siquiera, de 
manera medianamente decente en lo que 
se refiere a habitación. 

El alza del costo de la vida es, en rea
lidad, muy superior al señalado por las 
estadísticas oficiales. En consecuencia, 
pretender que el aumento de los jornales 
y el reajuste de los sueldos se limite a no 
más del 50 % del alza del costo de la vida 
es, en mi concepto, absurdo. Tanto más 
absurdo cuanto que ya expresé que los 
sueldos y los salarios son reajustados con 
un año de atraso, y mucho más mons
truoso cuanto que se anunció, con la de
bida anticipación, que se decretará una 
congelación de precios. De~de el día 16 ó 
17 del mes en curso, fecha en que fué en
via"do este proyecto a la Cámara de Di
putados, hasta hoy día, el alza de los pre
cios es realmente asombrosa. "El Mercu
rio" de hoy trae, en cuadro, una informa
ción en que expresa, abismado, el alza de 
los precios de los artículos de primera ne-. 
cesidad en los cuatro o cinco últimos días. 

N o hago referencia a las informaciones. 
de la prensa de Izquierda, sino que me 
refiero a una información que da "El 
Mercurio" de hoy, seguramente en cono~ 
cimiento de todas Sus Señorías. 

Escalas comparativas de precio,,,; 

Pero, señor Presidente, ya que estamos. 
en el problema de los precios, quiero dar 
a conocer á los Honorables colegas, por si 
alguno de ellos no conoce exactamente la 
pavorosa situación que crea el alza de los 
precios que tiene que sufrir el pueblo, una 
información que aparece en un diario del 
domingo 23 de octubre. Ese diario indica 
los precios de algunos de los artículos de 
primera necesidad, de ese día, en compa
ración con los que tenían en 1952. Hace 
un mes, los precios -y seguramente hoy 
han aumentado en un fuerte tanto por 
ciento- eran los siguientes, en comp?ra
ción con los ele 1952: 

1952 

Pan, kilo .. 
Arroz, kilo. 
Harina, kilo 
Azucar granulada, 

$ 13.60 

kilo. 
Sal, kilo. . . 
Leche: litro. 
Aceite, litro. 
Fideos, kilo. . . 
Mantequilla, kilo. 
Manteca, kilo. .. 
Queso mantecoso, 

kilo ..... . 
Té, kilo.. . . 
Café, kilo. 
Huevos, la docena 
Hierba, kilo .. 

Verduras: 

Cebollas, docena., $ 
Papas, kilo. . . 
Zanahorias, atado 

12.40· 
11.37 

18.40 
3.00 
8.20 

48.00 
28.75 

'192.35 
91.20 

96.34 
129.00 
187.20 

45.60 
29.08 

24.45 
8.80 
4.75 

$ 

$ 

1955 

35.00 
80.-
31.40 

29.00 
12.00 
32.00 

180.00 
100.00 
640.00 
440.00 

500.00 
409.60 
680.00 
2Q4.00 
128.00 

90.00 
18.00 
25,00 
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Carnes y Pescado: 

Filete, kilo. . . 
Lomo, kilo .. 
Congrio, kilo. 

Vestuario: 

Terno .. regular ca-

$ 88.00 
72.00 
47.58 

.$ 700.00 
600.00 
170.00 

lidad.. .. . . $ 3.516.00$ 20.000.00 

Abr:nma.dores antecedentes sob1'e alzas 

Cuando comparo estas listas de precios 
con las de años anteriores, me siento un 
tanto avergonzado,. pues resulta lamenta
ble hacer la misma comparación' que yo 
exhibía durante la' campaña propagandis
ta de mi candidato, hoy Presidente de la 
República,. fundándome en 'las diferencias 
de precios de artículos de primera necesi
dad entre una y otra época. 

Sin embargo, lejos de desplegarse un 
esfuerzo para remediar tal situación, se 
la ha dejado agravarse aún mucho más. 

A fin de no cansar a los Honorables 
Senadores dejaré para una próxima opor
tunidad una exposición en que abordaré, 
de manera integral, las materias conte
nidas en el proyecto presentado por el se
ñor Ministro de Hacienda y Economía y 
Comercio. Aunque no soy técnico en la 
materia, espero, en una futura interven
ción en esta sala, utilizar informaciones 
de ese carácter, extraídas de los estudios 
hech0s al respecto y de tantos anteceden
tes que están a nuestro alcance y que 
prácticamente ya nos abruman. De ellQs, 
pueden sacarse algunas conclusiones lógi
cas, que, sin duda, distan mucho de con-

, ' 
ducir a la aprobación de las medidas del 
actual Gobierno. 

Protesta por expresiones calumniosas 

Antes de terminar, quiero dejar cons
tancia de mi más enérgica protesta ante 
las expresiones vertidas por uno de los 

organismos más representativos de los 
sectores empresarios del comercio: la Cá- \ 
mara Central de Comercio de Chile, la 
que, como saben los señores Senadores" 
edita una "Carta Quincenal" en que se ex-, 
ponen temas económicos de actualidad na-
ciona!. En dicha publicación, analizando
el proyecto de ley sobre delito económico" 
se trata despectivamente a los políticos y 
a los funcionarios; y no sólo en forma 
despectiva, sino, a mi juicio, calumniosa. 
En una de sus partes, dice lo siguiente: 

"El país está económicamente sano,_ 
pero padece a causa de los controles arti- ' 
ficiales que políticos y funcionarios man
tienen a veces de buena fe, pero OTRAS 
VECES PARA SACAR PROVECHO DE ' 
SU POSICION". 

y luego agrega: 
"La ley de delito economlCO DARlA A 

POLITICOS y BUROCRATAS LA FA-· 
CULTAD DE CREAR A SU ARBITRIO· 
CUALQUIER DELITO, porque la ley 
permitirá encarcelar a cualquier infrac
tor de las medidas desatinadas que dic
taren. 

La apreciación de la existencia de . 
estos delitos quedaría entregada a la de
claración de funcionarios subalternos, 
elevados por la ley a la calidad de minis
tros de fe y CUYA DEFICIENTE CA-' 
TEGORIA MORAL HA QUEDADO EN 
EVIDENCIA en muchas lamentables 
ocasiones." 

Señor Presidente, considero que la Cá
maré;t Central de Comercio de Chile no 
tiene derecho a expresarse en tal forma 
de los funcionarios modestos de la Admi
nistración Pública. Si, por desgracia, al-· 
gunos, de ellos han sido requeridos por al
gún miembro de ese organismo para de
jar de cumplir con su deber a trueque de 
dádivas económicas, el mayor delito, a Íni 
juicio, estaría precisamente en aquel qu~, 
aprovechándose del salario misérrimo de 
dichos funcionarios, los hubiera inducido>· 
a faltar a sus deberes; pero, en ningún 
l:aso, tiene derecho para colocar en un mis-
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roo cartabón a la mayor parte de los mo
<destos funcionarios y de los políticos. 

Tengo un alto concepto de nuestra Ad
:ministración Pública y sé que, por lo ge
neral, los escándalos o actuaciones dolo
:sas que suelen ocurrir, desgraciadamen
-te provienen de jefes, y no de subalter
nos. Fuí durante muqhos años funciona
'rio público y pude apreciar, como otros 
Senadores que también lo han sido, que 
10s esforzados servidores del Estado, que 

. con frecuencia perciben sueldos de ham
lbre, prefieren arrastrar una vida de mi
,seria y ocultar sus padecimientos a los 
>ojos de extraños, antes que caer en acti
tudes indebidas. 

Hay organismos enteros que constitu
yen para nosotros motivo de orgullo en 
>cuanto a moral se refiere, y podemos pre
'sentarlos, ante el mundo, como ejemplos 
de. honradez. 

"La' apreciación de la existencia de 
,~stos delitos -expresa la Cámara Cen
tral de Comercio de Chile- quedaría en
tregada a la declaración de funcionarios 
.subalternos, elevados por la ley a la ca
lidad de ministros de fe y CUY A DEFI~ 
'CIENTE CATEGORIA MORAL HA 
QUEDADO EN EVIDENCIA EN MU

,CHAS LAMENTABLES OCASIONES". 

Incll1sión ele nuevos delitos 

Termino mis mal hilvanadas observa
,dones, ya que estoy imP:t:0visando, haci'.~'l
·do votos por que se mejore el proyecto (-11 

su segundo informe y por que se incluy~vl 
.como delitos económicos, de acuerdo .con 
la opinión muy honradamente expresada 
por el Honorable señor MarÍn en una 1:'''?

sión anterior, las operaciones especul.:lti-
vas que se verifican en las Bolsas de Co
mercio, operaciones que, según sus {)l' )

pias palabras, por lo general quedan im
·punes. 

Según mi parecer, si personas conoceL!'}
ras· de instituciones de esa naturaleza ~'(c

·conocen la existencia en ellas de actuado-

nes dolosas que permiten a muchos obtener 
pingües utilidades sin aportar capitales, 
sin otorgar garantías o prestando algunas 
insignificantes, y sin hacer mayores sacri
ficios, tales manejos deben considerarse 
delitos y ser consignados en el proyecto 
en debate. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
El señor ALV AREZ.-Entiendo que un 

Comité solicitó se dejara pendiente la vo
tación para el día siguiente de aquel en que 
terminara la discusión. 

El 'señor ALE;:iSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No ha llegado a la Mesa 
tal petición, señor Senador. 

-Durante la 1'otadon, 
El señor CRUZ-COKE.-Voto que no, 

por todas las razones que dió el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES.-Lo que falta 
es que me echen la culpa a mí por la ac
titud de Su Señoría ... 

-Se rechazó el proyecto por 17 'potas 
pO?o la negativa, 14 p01° Zn afirnwtiva. 2 
pa1'eos y una abstención. 

ALTERACION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde discutir el informe de 
la Comisión Mixta Especial de Senadores 
y Diputados sobre el problema jurídico re
lacionado con el régimen legal de la indus-, 
tria salitrera, 

El sefíor RIVERA.-Señor Presidente, 
¿ no se podría alterar el orden' de la tabla, 
para tratar el proyecto de suplementos al 
presupuesto de la Corpol'ación de Fomen
to, que está en cuarto trámite constitu
cional? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No habría inconveniente, 
siempre que hubiera acuerdo unánime de 
los Comités. 

El señor QUINTEROS.-Sigamos el 01'-
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den que se ha establecido, señor Presi
dente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo de 103 Co
mités? 

El señor FREI.-¿ No hay acuerdo para 
tratar los suplementos a la Corporación 
de Fomento de la Prodúcción? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando. 
(Presidente) .-Hay acuerdo. 

Acordado. 

SUPLEMENTO DE FONDOS DEL PRESUPUESTO 

NACIONAL PARA LA CORPORACION DE 

FOMENTO 

El senor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica haber aprobado la 
'supresión elel artículo 4", propuesta por el 
Honorable Senado, .en el proyecto que su
plementa el presupuesto de la Corporación 
de Fomento de la Producción, y haber 
desechado las demás enmiendas. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados f1~guran en los Anexos de esta se- . 
sión, documento NI! 1, página 533. 

El seilor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la insisten
cia sobre la enmienda al artículo 1°. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha suprimido la modifica
ción que tiene por objeto substituir este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo l".-Supleméntase en la can
tidad de dos mil trescientos treinta y cin
~o millones de pesos ($ 2'.335.000.000) el 
ítem 17101[07 e-1 "Aporte Fiscal a la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
etc .... " 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi· 
dente, el Senado debe insistir en su crite
rio, porque, respecto de este artículo, la 
Cámara de Diputados entró a detallar ca
da una de las obras por ejecutarse con los 
recursos señalados. De haberse observado 
igual temperamento por el Senado, ocu
rriría que los Parlamentarios, en defen
sa de los intereses de sus respectivas zo
nas, desarticularían el proyecto elaborado 
por la ENDESA,' de acuerdo con la pro-

pia Corporación de Fomento de la Pro
ducción. Existe un plan de trabajo que co
rresponde a una concepción técnica, y, en 
consecuencia, no es procedente que las'> 
Cámaras entren a especificar las obras en 
que deben invertirse los fondos. Tal fué el 
criterio que 'imperó en el Senado. En mi 
opinión, deberíamos mantenerlo e insistir
en las enmiendas aquí acordadas. 

El señor POKLEPOVIC.-Habría una
nimidad. 

-El Senado acuerda insistir en la en-o 
mienda al aJ,ticulo 19 • 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara' 
de Diputados ha rechazado, en el artículo' 
2\" la modificación consistente en consig
nar el siguiente número nuevo: 

"6) A la Corporación de Fomento de 
la Producción para la Industria Azucarer~ 
Nacional S. A. (lANSA), $ 420:000.000"~ 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Cuando' el Senado conoció el proyecto en 
segundo trámite, tuvimos ocasión de 'ex
plicar que no se trata de asignar, en ,este
caso, un aporte para nuevas obras, sinO' 
de cubrir compromisos ya. contraídos en 
el año 1954. Agregamos que, a/principios 
de 1955, se despachó una ley q~e concedió 
a la Corporación estos recursos, pero que' 
el Fisco no pudo colocar los bonos corres-o 
pondientes para entregar la referida suma, 
de 420 millones de pesos. Por lo tanto, hay' 
'que subsanar la situación producida, me-o 
diante el suplemento en debate. ' 

En consecuencia, ruego a mis Honora-
bIes colegas tengan a bien insistir en la. 

. disposición aprobada por el Senado, pues, 
por otra parte, existe un compromiso con' 
el Banco del Estado de Chile, por un cré
dito otorgado a la IANSA. 

-Se acuerda insistir. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara: 

de Diputados ha rechazado la modifica
ción consistente en suprimir el artículO' 
5'1, que deCÍa: 

"Artículo 59-La Contraloría General 
de la República podrá a través de la Cor
poraClOll de Fomento de la Producción o 
a través del organismo fiscal, semifiscal 
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·0 de administráci6n autónoma respectivo, 
imponerse de los balances y negociacio
nes 'lue considere necesario investigar de 
aquellas sociedades en que la Corporación 
\l 0tro organismo flscal, semifiscal o de 

.administración autónoma, tengan una par
ticipaCión superior al cincuenta por ciento 
(50%) del capital, como accionista o co

'roo acreedor de este mismo porcentaje. 
Ef'ta intervención de la Contraloría no 

-importa someter a estas s6ciedades al re
'glamento orgánico o a la ley de la Contra
loda General de la República ni autoriza 
a ésta para intervenir directamente en 
·esas sociedades." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pido la palabra, señor Presidente. 

Deseo referirme a este artículo para 
-expresar que lamento mucho no haya sido 
aceptado por el Senado. 

La Contraloría General de la Repúbl:-
-·ca, a mi juicio, debe tener úlcultarl panl 
intervenir en el conocimiento del manejo 
de los recursos de aquellas instituciones 
,en que el Estado tiene participación. Es 
una medida de buen gobierno que el Es
tado pueda supervigilar las activi.dades 
en que tiene intereses comprometidos. Es
timo que la Sala debe reconsiderar su 
acuerdo anterior y acoger la insistencia de 
la Cámara de Diputados. 

El señor FREI.-Deberíamos insistir 
en el criterio del Senado. :Me parece ya 
suficiente la actual 'vigilancia que e,ÍeTCe 
la ContralorÍa General de la República. 
En este país, ya son más los fiscalizadores 
que los fiscalizados ... 

El señor OPASO.--Tiene toda la razón 
Su Señoría. 

El señor FREI.-Y la ContralorÍa tie
ne tarea más que suficiente con atender 
a la vigilancia de la Administración Pú
blica, para distraerla, además, en otras 
actividades. 

,El señor AMUNATEGUI.--BastarÍa 
que el Fisco comprara una aCClOn, para 

, que la Cont.raloría ejerciera su fiscaliza
ción ... 

El señor GONZALEZ JVJ:ADARIAGA.
N o se trata de una acción, sino, como dice 

la disposición, de "una participación supe
rior al/50 % del capital, como accionista o 
como acreedor de éste mismo porcentaje". 

El señor PRIETO.-Si se leen los tér
minos en que está redactada -la " disposi
ción, se verá que ella es demasiado amplia 
y dará lugar a que la Contúlloría esté 
preocupada tanto de los negocios gene
rales como de' lps particulares del País. 
Por eso, estimamos en la Comisión que 
debía rechazarse. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El Senado no puede colocarse en una dis
crepancia de este orden con la Cámara de 
Diputados. Si Ilt,.contraloría ha cumplido 
hasta ahora con sulabo!" fiscalizadora a 
plena s~tisfacción; no hay por qué dudar 
de la que le correspondería ¡iesarrollar 
en esta materia. Por otra parte, opino que 
la Contraloría debe llegar a todo organis
mo donde el Estado ha invertido recursos. 

El señor RIVERA.-l\'Le parece mal el 
precedente sentado por la Cámara de Di
putados, porque la disposición es l1lUy am
plia y haría necesario dar a la Contl'alo
ría ab'ibuciones especiales, mediante una 

,ley particular, y no en ésta. Por eso, pido 
que el Senado insista. 

El señor ALESSANDRI, don Femando 
(Presidente) .-Ofl"ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cermdo el debate. 
Si no Se pide votaci6n ... 
El senor ALV AREZ:--Que se vote. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-En votación. 
El señor SECRETARI0.-RcslIltado de 

la 'cotación: 20 1,'otOS pOi" la' afú'inatira. 5 
'POi" Ja negatü'a, '1 austenciones y 2 rwreos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Influyen las absteciones 
en los dos tercios. Debe- repetirse la vo
taciÓn. 

El señor SECRETARIO.--Resuliado d~ 
la votación: 24 1'otos ]JOI' la afinnatú.'a, 6 
por la negati'l.'a, 3 abstenciones l/ :2 pareos. 

Elseñor AMUNATEGUI.- Hay dos 
tercios. 

El señor ALESSANDRI, oon Fernando 
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(Presidente) .-El Senado acuerda insis
tir en el rechazo del artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

REPRESENTANTE DEL SENADO ANTE EL 

CONSEJO. DE FOMENTO DE INVESTIGACIO~ 

NES AGRICOLAS 

El señor SECRETARIO.-En el tiem
po de votaciones, corresponde designar 
.consejero, en representación del Senado, 
ante el Consejo de Fomento de Investiga
ciones Agrícolas. 

En votación. 
El señor .8ECRETARIO.-Se hall reci

bido' 32, cédulas. 
Resultado de la rotación: ])01' el señor 

Ignacio Urrutia, 26 votos; en blanco, 6 
'Votos. 

El señor ALESSA~DRI, don Fernando 
(Presidente) .-En consecuencia, el Sem,
do acuerda designa:r' al señor Ignacio 
Urrutia. 

INTEGRACION DE COMISION 

El señor SECRETARIO.-EI Honoi'a
ble señor Torres renuncia como miembro 
de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
El 'señor Presidente pl'upone designar al 
Honorable señor Figueroa. 

-Se aceptan In ICnlmcia y la designa
ción lJ1'Op1.testa. 

DEUDAS DE PAVIMENTACION DE LA CON

GREGACION DE RELIGIOSAS FRANCISCANAS 

DE SANTA VERONICA.-OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble, señor Coloma formula indicación para 
que se oficie; en su nombre, al Ejecutivo 
solicitándole la inclusión en la Conyocato
ría del proyecto, pendiente en la Cámara 
de Diputados, relativo a la deuda que, por 
obras de pavimentación, afecta a la Con
gregación de Religiosas Franciscanas de 
Santa Verónica. 

-Se nprueba la ¡:nclicación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se suspende ~a sesión por 
veinte minutos. . 

-Se suspendió la sesión a las 17.52. 
-Confimd (l las 18.20. 

SEGUNDA HORA 

El senor FIGUEROA (Presidente).~ 
Continúa la sesión. 

Puede usar ele la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. , 

VIl.-INCIDENTES 

DECLARACION DE ZONA SECA EN PUERTO 

NATALES.-OFICIO 

El señor GONZALEZ l\'IADARIAGA.
Con motivo de haber dietado, el Supremo 
Gobierno el c1eCl'eto 4,156, qne establece 
=on3 seca en la Civ.clad de Puelto Natales, 
he recibido diversas comunicaciones de las 
autoridades locales y elementos represen
tativos de la región, quienes me hacen 
Yel' los ineonvenientes de esta medroa en 
cuanto a la salud pública y al desenvol
vimiento de la economía comunal. 

Se trata de un pueblo en que la sociabi
lidad es muy especi.aL El vecindario acu-

./ 
de a clubes y a una, serie de organismos 
como la Cruz Roj a, instituciones deporti
vas y otros, cuyas ach viclades son costea
das por la acción voluntaria de la pobla
ción. 

Otra característica que cabe destacar es 
la si.guiente: allá, más del 90 por ciento 
de los jefes de familia son propietarios de ,. 
modestos bienes raíces, ya que el proceso 
de distribución de-la tierra no les ha per

'mitido un mayor acceso a ella. 
Ahora bien, una medida como la que se 

ha adoptado para perseguir el alcoholismo 
-finalirlad, sin duda, inuy loable- cons
tituye algo así como una· paradoja, por
que la forma aislada en que se la está apli
cando, impedirá lograr los fines que con 
ella se pe'rsiguen. Para combatir el alco
holismo, que afecta a gran parte de 
-la población de Chile, es necesario adop
tar medidas de caráctel' general. 
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Al mismo tiempo, es digno de conside
rarse el efecto que acarreará aquella me
didd a los productores que están ligados 
con el comercio del alcohol. 

Por 'Otra parte, se trata aquí de una 
ciudad cercana a la República Argentina 
y que está a menos de veinte kilómetros de 
un gran centro industrial del otro lado de 
los Ant:1'?s. Esto significa que se produci
rá un gran contrabando y que, con -el in
centivo, de él, se adulterarán los licores
En consecuencia, la población resultará 
afectada por el uso de brebajes dañinos a 
la salud. 

Sin desconocer !a buena intención que 
ha guiado a los autores de la medida que 
critico, no puedo dejar de señalar los efec
tos contraproducentes que ella traerá. 

Adel1lás, señor Presidente, se trata de 
lugares muy fríos, ya que en la época del 
invierno hay temperaturas por debajo el 
grado cero. Las jornadas de trabajo, en 
la estepa magallánica, tienen que desarro
llarse en pleno invierno. Establecer zona 
seca en una región con tales modalidades 
de vida, me parece un grave error .. 

De allí, señor Presidente, que me haga 
eco de la demanda de que he sido objeto 
por parte de diversos organismos y ele..! 
mentos representativos de aquella· zona; 
entre ellos la Municipalidad, que dejará 
de percibir contribuciones por una cánti
dad apreciable de millones de pesos. 

Pido al s~ñor Presidente tenga la bon
dad de oficiar en mi nombre al señor Mi
nistro del Interior, pidiéndole que derogue 
el decreto 4.156. 

Repito que el alcoholismo debe comba
tirse en otra forma, actuando sobre aspec
tos de orden general y no con medidas 
aplicadas un poco 'a ciegas y con desco
nocimiento del régimen de vida de la zo
na, donde el trabajo es duro, 

Podría agregar, además;_ que, en lo que 
se refiere a hechos delictuosos, las esta
dísticas respectiva~ señalan índices insig
nificantes para el territorio de Magalla
nes, lo que prueba que tampoco se justifi
ca la medida adoptada de::;de el punto de 
vi~ta de la delincuencia. 

Espero, pues, por las razones que he da
do, que el Gobierno derogará el decreto 
mencionado, que sólo traerá consecuencias 
desagradables. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

INDICACIONES DE DIPUTADOS AGRARIOLA

BORISTAS EN EL PROYECTO DE PRESU. 

PUESTOS PARA 1956 

El señor OPASO.-SeÍior Presidente: 
.... Quiero ocupar la atención del Senado 
en un hecho inusitado en los anales del 
Parlamento. 

Antes de entrar en materia, deseo ex
presar que" últimamente he atacado en 
forma dura al Gobierno, pues creo que. 
aparte demostrar su incapacidad" está 
llevando al País a una corrupción absolu
ta. Podrá aducirse que he sido exagerado 
o apasionado en mis ,críticas y observa
ciones, pero no hay día en que algún nué
vo av.tecedente no señale que ellas son re
flejo pálido de lo que está sucediendo. 

Jamás ha habido constancia, en los 
anales del Congreso,· de que algún go
bierno haya repartido entre los Parlamen
tarios afectos al Ejecutivo suma alguna 
de los Presupuestos de la Nación. Estos 
constituyen algo serio y respetable, objeto 
de honda preocupación en el' País. Sin em
bargo, el Gobierno se da el lujo de estar 
distribuyendo parte de los Presupuestos 
entre los allegados a su régimen. N o cre() 
-repito- que en la historia política de 
Chile se haya dado otro caso semejante. 

Sólo ayer, al referirme a determinados 
aportes de capital extranjero y a la co
rrupción que significába el sistema que, al 
respecto, estaba aplicando el Gobierno, de
cía yo que no se había pl'esentac10 ante
riormente un caso parecido. Pero hoy día 
sigue el derroche de clinero y se acentúa 
el estado de desmoralización en que está 
cayendo el Pais. 

Ahora han sido beneficiados, los Dipu
tados del Partido Agrariolaborista. En 
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efecto, se da la gran coincidencia de que 
todos ellos han creído tener derecho a par
te del Presupuesto de ]a Nación para rea
lizar obras en provecho de las localidades 
que representan, lo gue, en buenas cuen
tas, significa que se están usando los di
neros del ernrio para defender o levantar 
candidaturas a Diputados . 

. A la Subcomisión Mixta de Presupues
tos han llegado las· indicaciones de los Di
putados agiariolaboristas, redactadas en 
unos mismos tél'minos y pOI' unas mismas 
sumas de dinero, lo que revela que hay 
a,cuerdo, eI\ principio, con ese partido pa
ra distribuirse Jos fondos del Presupuesto. 

El Presupuesto está desfinanciaclo en 
más de 100 mil millones le pesos. Por eso, 
no sólo se está haciendo tabla rasa del 
destino de los dineros fiscales, sino que Sr; 

está cometiendo oh'o delito: aumentar,un 
déficit que no logra ser cubierto. 

Como podría pensarse que se h'ata de 
suposiciones, mías, solicité a'1. Presidente 
de la Comisión respectiva me diera lista 
.autorizada de esas indicaciones, a las cua
les daré lectura: 

Carlos Miranda Miranda 

Para la construcción de 
gimnasio cerrado de Ran-
cagua ... .., ... .., . $ 12.000.000 

Para la construcción de gal-
pones en la Escuela Voca-
cional de Rancagua 3.000.000 

;¡; 15.000.000 

N o se señala ni el ítem, ni el lvIin,iste
rio, ni nada. 

Aníbal Zuñiga Fuentealba 

Para el Liceo Coeducacümal de Tomé, 
$ 15.000.000. 

Jorge R¿go-Righi Caridi 

Para la construcción de un 
gimnasio cerrado en Mul-
chén ............ '" $ 7.000.000 

Para la terminación del 
gimnasio cerrado de la ciu
dad de Los Angeles ... 

Suman ....... . 

8.000.000 

$ 13.000.000' 

Tampoco se indican ni el ítem a que se 
imputaD, ni el Ministerio. 

Antonio Orpís Birchmaier 

Para terminar el edificio in
concluso de la La Compa
ñía del Cuerpo de Bombe-
ros de Purén .. , ... .., $ 3.000.000 
Para la construcción de un 
gimnasio cen'ado en el pue-
blo de Purén .. , .. , .. , 12.00.0.000 

Suman .... $ 15.000.000 

Asimismo, no señala ni el ítem a que se 
imputará el gasto, ni el Ministerio. 

Edgardo Barrueto Reeves 

$ 15.000.000 

. Para la construcción del gimnasio del 
Instituto Comercial de Temuco. 

Indicación del H. Diputado don Ramón 
Espinoza V. 

Presupuesto de Obras Públicas. Direc
ción de Arquitectura: 

1) Para construcciones y re
paraciones de la Escuela 
Granja N" 40, de San 
Carlos ... ... ... .... :;; 5.000.000 

2) Para continuar los tra
bajos en el gimnasio ce
n'ado de Quirihue (fue-
ra de glosa) ... ... ... 5.000.000 

3) Para instalaciones de 
agua potable en Porte
zuelo del departamento 
de Itata .... ... ... " 2.000.000 

4) Para mejora y amplia
ción de los servicios de 
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agua potable de Cobque-
cura '" ... ... ... ... 2.000.000 

. Son: cátorce millones de , 
peso ... ... .... .... $ 14.000.000 

Como faltara $ 1.000.000 para los 
$ 15.000.000, el mismo señor Diputado 
envió después otra indicación por un mi
llól'l de pesos para subvencionar por una 
sola vez af Cuerpo de Bomberos de Qui
rihue. 

Diputado don René Benavides del Villar 

Para terminación del Esta
dio en la ciudad de Co-
quimbo.. .. " .. .. .. $ 15.000.000 

A.rnaldo Rodríguez Lazo 

Para levantar un Grupo Es
colar en la comuna Las 
Barrancas, de Santiago .. $ 15.000.000 

Firma, por poder de dor~ Arnaldo Ro
dríguez Lazo, don Carlos Miranda 1Ii
randa. 

De manera que tampoco sirve la firma 
de los Diputados. 

El señor RETTIG.-Firmó a ruego por 
no saber firmar ... 

-(Risas). 
El señor OP ASO.-Rafael de la Presa 

Casanueva 

Para construit edificio nue- ' 
vo para Escuela en la Po
blación El Llano de Meli-
pilla '" ... '" ... ... $ 15.000.000 

. Alfonso David Deban 

Para la expropiación de te
rreno y construcción de 
un estadio en la ciudad 
de Los Andes ........ $ 15.000.000 

Indicación de José Foncea Aedo en el 
Presupuésto de Obras Públicas (Dirección 
de Arquitectura): " 

Estadio Fiscal de Talca. Pa~ 
1'a la construcción de tri
bunas y galerías en la 
cancha de foot-ball .. .. $ 15.000.000 

Indicación del Diputado don Alberto 
Guzl1uin C. Presupuesto Ministerio ele 
Obras Públicas. 

1) Parí>.. obras ele alcnntari-
]Jado de Purranque .... $ 5.000.000 

2) Para gimnasio cuhiel'to 
de Purranque .... .... 3.000.000 

3) Para pavimentación del, 
aeródromo de Pampa Ale
gre del Club AÉreo de 
Osomo ... ... ... .,. 1.500.000 

4) Para mejoramiento del 
aeródromo de Corte Alto 
del 'Club Aéreo de Pu
rranque ... ... ... .,. 

5) Para habilitación del ae
ródromo de Cañal Bajo. 

500.000 

5.000.000 

Total $ 15.000.000 

Santiago Urcelay E. 

Para construir el Puente so
bre el Estero Piduco que 
corta la ciudad a tres cua
dras de la plaza de Armas 
ele Talca, calle Uno Sur 
Cuatro Poniente ... .... $ 10.000.000 

Para construcción de un 
. gimnasio cerrado en los. 

terrenos del Estadio Fis
cal de Talca .. , ... ... $ 5.000.000 

Suman ... '" ... $ 15.000.000 

Manuel Bad Herre1'u 

Para la Escuela de Quitl'a-
hue ... ... ... ... ... $ l.000.000 

Para la Escuela de Lasta-
1'ria ............. ,. 1.000.000 

Para el Club Gimnástico de 
Temuco ., ........ . 1.000.000 

Para la construcción del 
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canal de unión entre los 
ríos Toltén y Boldo .... 

Para efectuar el drenaje de 
los pantanos en Lastarria 

10.000.000 

2.000.000 

Sergio Bustamante del Campo 

$ 15.000.000 

Para pavimentar el camino de San Ja· 
$ 15.000.000 vier a Constitución, Sector Departamen· 

to de Loncomilla." 
Jorge de la Fuente Marchant i Casualmente, donde están sus fun· 

dos ... ! 
Para obras de alcantarillado yagua 

potable en el balneario de Pichilemu, se- "Ricardo Del Río Pinochet 
gún planos y especificaciones ya aproba-
das por ~ Departamento dE! Obras Sani- $ 15.000.000 
tarias del Ministerio de Obras Públicas, 

Para el mejoramiento del camino de 
José María Muiíoz San Martín Chanco a Constitución, por la costa." 

Para pavimentar camino de 
Linares a Puente Sifón, 
Río Loncomilla .. , .... $ 9.000.000 

Para terminación del cami-
no Unicaven a Campaña-
cura . .. '" ... '" ... 2.000.000 

Para reparaciones en la can-
cha de aterrizaje del Club 
Aéreo de- Parral " ., .. 1.000.000 

Para terminación_ del cami-
no de El Bonito a Los 
Nabos .. , ... .., .... 2.000.000 

Para el camino de Parral a 
Monte Floral . .. '" 1.000.000 

Total.. ., .. . ... $ 15.000.000". 

Idénticamente, no se sañala ítem, Mi
nisterio ni nada. Tampoco habría nece
sidad; i cómo el Presupuesto es de ellos ... ! 

Después, se juntan dos señores Diputa
,dos agrariolaboristas para formular una 
indicación por 30 millones de pesos. La 
firman los Honorables señores Ricardo 
Webel' y Alfredo Lea-Plaza. 

"$ 30.000.000. 

Para la construcción del Puente sobre 
,el río, Cruces de la Isla Teja a los Moli
nos y construcción del camino a Niebla." 

Si alguien p~c1iera dudar de las aseve
raciones que hago, fácil será convencerlo 
de ellas, porque, como ocurre en este caso, 
nunca faltan personas descuidadas que dan 
la prueba exacta para confirmar la denun
cia de que se trata. El Diputado señor 
Sergio Ojeda Doren, el inventor de "La 
Escoba" ... 

El señor GONZALEZ l\1ADARIAGA.
¿ Formula indicación para comprar esco
bas? 

El señor ALLENDE.-¡ No habría ítem 
suficiente! 

El señor OP ASO.-Este Parlamentario 
agrari()laborista formula indicación para 
"que se impute su cuota de $ 15.000.000 
al ítem 09!01¡04-v-16 del presupuesto del 
Ministerio de Defensa, para el Departa· 
mento de Deportes del Estado, para la le
tra T, reconstrucción del Estadio Chile." 

Celebro qué en estos momentos presida. 
la sesión el señor Presidente de la Comi
sión Mixta de Prespuestos, para que ha· 
ga presente en esa Comisión la extrañeza 
del Senador que habla ante el nuevo pro
cedimiento de reparto de los fondos públi
cos. Mi extrañeza es aun mayor porque el 
Presidente de la República pretende colo
carse en la situaci6n en ql:e debió haberse 
colocado hace mucho tiempo, al hacer un 
llamado a los partidos políticos para ini· 

" ,~ 
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ciar una campaña de salvación nacional. 
Quiere aún, dentro de su inocencia de go
bernante, que todo el mundo concurra a 
una mesa redonda para s¡llvar al País de 
la hecatombe a que nos ha conducido. 

El señor AMUN ATEGUI.-¡ A lo me
jor, nos tocan quince míllones a todos ... ! 

E' señor OP ASO.-¡ Ojalá ... ! 
El señor RIVERA.-¡ Diez millones que 

nos tocaran ... ! 

El señor OPASO.-¡ Diez millones, por 
ser Parlamentarios de Oposición! 

Quiero recalcar este procedimiento, que 
lo estimo inusitado. Además -no deseo 
usar términos muy fuertes-, considero 
extraño que el Presidente de la República 

. se atreva a formular un llamado al País 
en los mismos instantes en que se coüti
núan despilfarrando los dineros fiscales y 
se sigue montando una máquina para des
prestigiar todo lo que era respetable en el 
País. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Y qué ha hecho la Comisión Mixta de 
Presupuestos? 

El señor RIVERA.-Su Señoría sabe 
que la Comisión Mixta debe tramitar to
das las indicaciones que fOl'mulen los Par
lamentarios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
i Sí, entiendo que es así, pero allí, deben 
ser discutidas ... ! 

El señor RIVERA.-La Comisión tiene 
que ponerlas en conocimiento del Ejecu

I tivo, para saber si éste las acoge o no. 

PUBLICACION' DE DISCURSO 

El señor MOORE;-Formulo, indica
ción, señor Presidente, para que se publi
que "in extenso" la lista dada por el Ho
norable señor Opaso. 

El señor RIVERA.-¡ Todo el discurso! 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Si no hay oposición; daré por aprobada la 
indicación, para publicar "in extenso" el 
discurso del Honorable señor Opaso. 

Acordado. 
Por mi parte, en mi calidad de Presi

dente de la Comisión Mixta de Presupues-

tos, me haré eco de las obserVaciones he
chas por el señor Senador, a fin/de poner
las en conocimiento de los miembros de 
ella. 

El señor OP ASO.-1Huy agradecido, se-
ñor Presidente. I 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Puede hacer uso de la palabra el Honora
ble señor Allende. ' 

SITUACION DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD 

El serior ALLENDE.-Señor Presi
dente: 

F~n la semana pasada, 11 lce algunas ob
servaciones l'especto de la situaci6n del 
Servicio Nacional de Salud, y manifesté
que, en realidad, era difícil imaginarse 
tanta indiferencia, irresponsabilidad y es
tulticia de parte del Gobierno para consi
derar lo que acontece en el servicio, a mi 
entender, más importante del País. 

Destaqué, con una serie de anteceden
tes, lo que se había hecho a lo largo de 
dos años y medio,· a pesar de que jamás 
el Gobierno se ha preocupado de a~alizar, 
de estudiar, de comentar o de criticar el 

'plan desarrollado en defensa y protección 
de la salud. Dije que era inconcebible que 
la cuota del 5.5 %, con que el Fisco debe 
concurrir a los gastos del Servicio, no se 
hubieran entregado aún. E hice presente 
que el déficit de caja alcanzaba a la fan
tástica suma de cuatTo mil seiscientos mi
llones de pesos, suma que le adeuda el Fis
co. Manifesté que en 'los hospitales no ha
bía medicamentos, que faltaban los ali
mentos fundamentales, (iue muchos de es
tos establecimientos desde hacía largas se
manas no tenían pan, leche ni carne. Hice 
presente que, desde el punto de vista mé
dico, era inconcebible que en algunos es
tablecimientos hospitalarios, frente a la 
falta de disponibilidades, se hubiera reba
jado la alimentación, de alrededor de tres 
mil a tres mil doscientas calorías que ne
cesita 'un enfermo, a novecientas calorías, 
y todavía en enfermos que deben desarro
llar algún tra1>ajo, en virtud de la tera
péutica a que están sometidos. 
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Hoy quiero agregar unas cuantas p~Úa

bras para hacer resaltar otro hecho gra

vísimo. El señor Carlos Sinclair, Gerente 

de la Compañía de Consumidores de Gas 

de Santiago, ha enviado una comunica

ción al Director General de Salud, por la 

cual manifiesta" que, muy a su pesar, la 

Compañía no puede seguir aceptando que 

el Servicio le adeude en Santiago la ele

vada suma de :;; 31.038.686. Agrega que la 

Compaílía no puede soportar esta situa

ción, pues ella tiene que cumplir puntual

mente sus obligaciones comerciales. 

Yo estaba en el Departamento de Con

tabilidad cuando llegó esta comunicación 

y, por petición mía, se me entregó una co

pia de ella y una lista de los estableei

mientos a los cuales la Compañía ha aCOl"

·dado cqrtades el suministro de gas. Ellos 

,son: Escuela de Servicio Social, Centro de 

Salud de calle Unión AmericaIi.a, Centro 

de Salud de calle Phillips N" 85, Consulto

rio N'! 1, Consultorio N'! 2, Consultorio 

Nq 4, Consultorio N" 6, Consultorio Nq 8, 

Consultorio N'! 11, Servicio Administrati

vo, Consultorios Nos 17, 18 Y 12, Escuela 

,de Dietistas; Servicio Nacional de Salud, 

de Independencia con Borgoño; Servicio 

Nacional de Salud, de Independencia No 

1345; Servicio Nacional de Salud, de Bor

goño N'! 1554; Servicio N acional de Sa

lud, de Artesanos No 961; Servicio Nacio

nal de Salud, de Independencia N'! 815; 

Servicio Nacional de Salud, de Bellavista 

Nq 134; Departamento de Medicina Expe

rimental, Jefatura Sanitaria de la VIn 

'Zona, Departamento de Medicina Experi

mental ( de Avda. Irarráza val), Servicio 

NaCional de Salud (de call~ ~orgoño fren

te a Pabellón N" 2), Jefatura Sanitaria 

Santa Lucía, Jefatura Sanitaria Provin

cial y Jefatura Sanitaria, de calle Espe

ranza. 
Es decir, son catorce o dieciséis los cen

otros de Santiago a los cuales la Compa

ñía ha acordado cortar el suministro de 

gas en vista de que el Servicio no le can

,cela lo que le adeuda. 
Estaba yo en esa oficina cuando oí, 

~también, 'las explicaciones que una vez 

más daba el Contador General del Servi-

cio al cobrador de la Compañía de Elec-

- tricidad, quien requería el pago de cua-, 

renta millones de pesos por suministro de 

corriente eléctrica. Preguntado por mí el 

Jefe responsable del Departamento, me 

manifestó que se debían, además, cuaren

ta millones, de pesos por carbón consumi

do en Santiago. 
Señor Presidente, una vez más quiero 

insistir en esto: es inadmisible que el Go

biel'no guardE! silencio sobre tales cosas. 

Es impropio que no se hí:\va dado una ex

plicación. N o se ve ni el más leve interés 

por poner remedio a ese estado de cosas. 

Me extraña que el Ministro de Salud, que 

es médico, no diga al País una palabra so

bre las medidas que piensa adoptar, fren

te al hecho de que en los hospitales falten 

medicamentos y alimentos. 
Lamento, señor Presidente, tener que 

decir estas cosas. Pero sobre toda conside

ración está mi obligación, como médico y 

como chileno, de reclamar de parte del 

Gobierno una decisión para estos proble

mas que, indiscutiblemente, están provo

cando el caos total en un servicio de la im

portancia del Servicio Nacional de Salud. 

Quiero recalcar, señor Presidente, lo que 

significa que durante semanas enterás no 

se haya podido pagar a los obreros sus de

rechos consagrados por la ley: los subsi

dios. ,Sin embargo, tal hecho ha ocurrido, 

y han llegado delegaciones de obreros a 

las puertas del Consejo Nacional de Sa

lud a reclamar pOl" esa situación. El obre,

ro que no recibe su subsidio no puede 

ayudar económicamente a su familia; en

tonces se agrega a su propio drama del 

hombre que está hospitalizado, que está 

enfermo, del hombre que esta incapacita

do para trabajar, el hecho de saber que 

su "familia no tiene cómo alimentarse, ya 

que k-¡ que le otorga la ley no se le con

cede. 
A pesar de que el Congreso financió de

bidamente el proyecto, el Gobierno no en

trega los dineros que debe entregar y que 

están consignados en la ley de Presu

puestos. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

¿Su Señoría desea que se' oficie el Ejecu
tivo? 

El señor ALLENDE.-No, señor Presi
dente. 

I 

El señor FIGUEROA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco ia palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.10. 

Orlando Oyarz'Un G., 
Jefe de la Redacción. 


